NOTA DE PRENSA 

EL SERVICIO CANARIO DE SALUD DA NUEVOS PASOS PARA PRIVATIZAR TAMBIEN LA ATENCION PRIMARIA

 Nos referimos a la ampliación del Programa de Salud Buco-Dental que venia aplicando la Comunidad Autónoma desde el año 1995, a cargo del Servicio Público.

 El nuevo programa de ampliación progresiva a aplicar a niños nacidos a partir del año 2.000,incluye la asistencia por odontólogos privados que se han adscrito al mismo.

 Ante todo queremos dejar claro, que la Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública de Canarias está totalmente de acuerdo en que existan Programas de Salud Buco-Dental con actividades de promoción, prevención y educación sanitaria, con la ampliación propuesta en el nuevo programa. Pero lo que nos parece inadmisible es que se haga con presupuesto público el acceso directo a la medicina privada.  Además sin haber publicado, al menos, los resultados de una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa del programa que se venia prestando hasta ahora.

 Se accede al nuevo programa mediante talonario entregado por el servicio público para que la prestación la realicen odontólogos privados.

 Desconocemos el estudio de coste de dicho programa por año de implantación. Por otra parte, ahora se contemplan "tratamientos especiales" de los que tampoco  sabemos los costes que generarán. Y en lo publicado hasta ahora(BOC nª 45-de 3-mayo-2008),no se establece el número de actos necesarios para cada problema, con lo que el coste final es imprevisible.

 Actualmente existen en el Área de Salud de Tenerife 15 unidades de Salud Buco-Dental que si se consideran insuficientes podrían ser dotadas con más profesionales, así como ampliar el horario de actividad a jornadas de tarde como debería de hacerse en todos los servicios públicos si se quieren rentabilizar los recursos materiales y humanos disponibles.

 La medicina privada no cierra por las tardes. 

Hasta ahora, los sistemas de salud públicos han demostrado ser mas baratos, eficaces y equitativos que los sistemas privados, por tanto, exigimos que se aclaren cuáles son los verdaderos fines que llevan a privatizar un servicio de salud básico para la población.

  La Asociación para la Defensa de la Sanidad Pública de Canarias se opone a estas medidas privatizadoras y demanda que se rentabilicen los recursos públicos, tanto en cuanto a tiempo de atención, como en cuanto a profesionales, sin que se recurra a ninguna privatización de los mismos.

